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Fiscalización y confusión
La OMS, además de recomendar la 
salida de la Lista IV (recomendación 5.1), 
propuso  otras cinco recomendaciones 
enfocadas a facilitar el acceso medicinal. 
Desgraciadamente, a excepción de la 
salida de la Lista IV, ninguna de las otras 
recomendaciones fue aprobada durante el 
voto del 2 de diciembre.
Pero esas recomendaciones complemen-
tarias indican la buena voluntad, y la inge-
niosidad de la OMS, a la hora de trabajar 
hacia la normalización de los usos médicos. 
También demuestran un interesante 
esfuerzo para equiparar todos los prepara-
dos y formulaciones medicinales, sin favo-
recer a ninguna.

Recomendaciones 5.2 y 5.3
Transferir las diferentes entradas para THC 
y sus isómeros en la misma Lista I donde 
está fiscalizado la planta de Cannabis (y por 
extensión el THC derivado de la planta). 
Esta propuesta hubiera armonizado las 
medidas sobre THC natural y THC sintético, 
poniéndolos al mismo nivel de fiscalización, 
cuando el THC sintético lleva desde el 1991 
estando en un régimen ventajoso compa-
rado con el natural.

Recomendación 5.4
Hay una tontería en la Convención de 
1961: incluye “preparados de cannabis” e 
incluye “extractos y tinturas de cannabis.” 
Pero son exactamente la misma cosa. 
Es un error, una antigüedad, un fallo 
terminológico sin otra consecuencia que 

complicar y crear más confusión.
La OMS propuso dejar sólo “preparados” 
cómo término más genérico.

 Recomendación 5.5
La OMS propusó una clave de interpre-
tación de la Convención que facilitaba la 
producción, la dispensación y la receta de 
medicamentos compuestos casi-única-
mente de CBD, y derivados de la planta de 
Cannabis.
Muchas personas tuvieron la impresión 
errónea de que el voto era un tipo de refe-
rendo sobre CBD. El voto “sí” estaba visto 
como un sí a la salida del CBD de las listas 
de fiscalización, y el “no” estaba percibido 
como equivalente a una fiscalización del 
CBD. No obstante: La molécula de CBD ni 
estaba listada en los Convenios de fiscaliza-
ción de drogas, ni lo es después del voto. El 
CBD como tal no estaba, no está, y no será 
fiscalizado.
El voto no era tanto sobre CBD, como sobre 
los residuos de THC en el CBD derivado 
de las plantas (ese THC siendo fiscalizado, 
pese a que no lo sea el CBD). La OMS propo-
nía ignorar el THC en pequeñas cantidades 
dentro de los medicamentos de CBD, para 
no tener que fiscalizar el CBD por culpa de 
la presencia de residuos de THC.
Al haberse rechazado la propuesta de la 
OMS, el CBD no cae bajo fiscalización, sino 
que sigue dependiendo de cada Estado el 
considerar medicamentos de CBD bajo un 
régimen de medicamentos estupefacien-
tes, o no.
Otra confusión fue el confundir productos 

de CBD para usos médicos (de los cuales 
hablaban la recomendaciones de la OMS) 
y productos de CBD para usos industriales 
(es decir todo lo que no son usos médicos: 
cosméticos, alimentos, vapeo, etc.). 
Pero las listas de las Convenciones y los 
diferentes regímenes de fiscalización, 
nunca han incluido los “usos industria-
les del cannabis” (es decir, del cáña-
mo). Lo dicen los mismos títulos de las 
Convenciones: es una fiscalización de dro-
gas, droga es sinónimo de medicamento. 
No es una fiscalización de alimentos o una 
fiscalización de cosméticos.
Los usos no-médicos del Cannabis (lo que 
llamamos cáñamo) siguen, igual que antes, 
completamente excluidos del ámbito de 
la fiscalización de drogas. Todo el proceso 
con la OMS, las recomendaciones, y el voto, 
estaban relacionados únicamente con los 
usos médicos.

Recomendación 5.6
Con esta recomendación, la OMS daba 
un margen de maniobra a cada país para 
considerar ciertos medicamentos bajo un 
nivel de fiscalización muy bajo (a la libre 

elección de cada Estado), incluyendo por 
ejemplo la dispensación sin receta, y otras 
medidas facilitando el acceso. La reco-
mendación se formuló para embarcar al 
espectro más amplio de medicamentos 
fitocannabinóides: tanto preparados como 
Sativex® (Reino Unido), medicamentos 
como Canasol® y Canasma® (comerciali-
zados respectivamente desde 1987 y 1987 
en Jamaica), e incluso Bedrocan® (cogollos 
de grado farmacéutico, Países-bajos) o las 
pastillas de Sarpagandha Ghan Vati (una 
formulación tradicional de la farmacopea 
ayurveda, comercializado en India), así 
como formulaciones magistrales, etc.
Al rechazar esta recomendación y las prece-
dentes, los Estados reafirmaron la ventaja 
de los medicamentos de THC sintético, por 
encima de las decenas de otras formas 
farmacéuticas, tradicionales o contempo-
ráneas. Por otro lado, la OMS sí que recono-
ció una legitimidad y un valor terapéutico 
iguales a todos los medicamentos cannabi-
noides. Pero los gobiernos, parece, temen 
la planta. La OMS, no.
El voto de diciembre en Naciones Unidas 
también alumbra al cambio de problemáti-

La ONU y la OMS cierran 60 años 
de paréntesis oscurantista (2 parte)
Si bien la oMS no podía hacer muchas cosas sobre “can-
nabis” en sí, sobre Cbd y tHC sí que existía la posibilidad 
de hacer cambios con el objetivo de simplificar y armoni-
zar el derecho internacional, y favorecer la disponibilidad y 
el acceso efectivo para las pacientes.
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Kenzi Riboulet-Zemouli
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ca: las líneas de oposición ya no se articulan 
solo en un “sí o no al cannabis”, sino tam-
bién en un sí o no a la medicina herbolaria.
Y aunque la ONU haya votado no a 
la normalización de los preparados 
herbolarios de Cannabis, no pudo 
oponerse a la evidencia, y tuvo que 

aceptar la salida de la Lista IV, la primera 
noticia positiva sobre cannabis en más 
de un siglo, y claramente un punto de 
inflexión sin precedente. El cierre de un 
paréntesis de 60 años de denegación de 
la utilidad y de la legitimidad de Cannabis 
sativa L. para la salud.

``Hacer frente a las discrepancias entre 
las necesidades de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas para fines médicos 
y científicos y su disponibilidad es una 
de las obligaciones de los gobiernos en 
virtud de los tratados de fiscalización 
internacional de drogas´´1 según la 
Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes (JIFE), el guardia de los 
Convenios Internacionales sobre drogas. 

Esto ya era el caso antes de que las 
Naciones Unidas reconocieron la 
legitimidad y la utilidad de los usos 
médicos del Cannabis, el 2 de diciembre 
de 2020. Es el caso desde la posguerra, no 
sólo bajo las Convenciones de fiscalización 
de drogas, sino desde el establecimiento 

de un régimen de derecho internacional 
sometido a la Carta de Naciones Unidas, 
la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, y el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales.2 Éstos obligan los Gobiernos 
a proveer las medicinas que pacientes 
y médicos acuerdan ser necesarias 
para tratar o aliviar los síntomas de 
determinadas patologías.
Es nada menos que el derecho a la salud, 
cuyo nombre oficial es: ̀ `el derecho de 
toda persona al disfrute del más alto nivel 
posible de salud física y mental´´.

españa a la deriva
El 2 de diciembre, España votó a favor de la 
salida de los medicamentos del Cannabis 
de la lista IV de la Convención Única sobre 
Estupefacientes de 19613, reconociendo 
así su utilidad y legitimidad en medicina. 
Utilidad, y legitimidad, que se siguen 
negando en el país. 
Mientras los países más conservadores 
del continente, como Francia o Ucrania, 
empiezan a rediseñar sus políticas del 
cannabis para, por lo menos, abrir vías 
de acceso para fines terapéuticos, ¿cómo 
justificar el inmovilismo de España en 
temas tan fundamentales?

Antes del 2 de diciembre de 2020, la falta 
de acceso a cannabis medicinal era un 
escándalo. Después del 2 de diciembre, 
ya pasa a ser una violación activa del 
derecho a la salud de todas las pacientes 
de España, por parte de un Ministerio de 
Sanidad, cuyos dos principales mandatos 
son; mejorar la salud de las personas, y 
proteger el derecho al disfrute del más 
alto nivel posible de salud para todas las 
personas.
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Grupo de activistas y expertos de la 
sociedad civil tras un encuentro con 
el Comité de la OMS encargado de la 
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